
JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ORAL No.  O ri  notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy junio de 2018, a las 8:00 am 

JULIO C MONCADA JAMES 
SECRETARIO 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	54-001-33-40-010-2015-00078-00 
Acción: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Actora: 	 ILBA EMPERATRIZ BONETT MIRANDA 
Accionado: 	 NACION- MINSTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 

FONDO PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, mediante providencia de fecha veintiséis (26) de abril de 

2018, en la cual CONFIRMO la sentencia proferida por el Juzgado Décimo 

Administrativo Mixto de Cúcuta de fecha diez (10) de marzo de 2017. 

De otra parte, se hace necesario CONMINAR a la parte actora para que solicite la 

expedición de copias en un término de diez (10) días, una vez vencido el mismo 

ARCHÍVESE el presente proceso. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

Q 
ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Jueza 



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 13 de junio de 
2018, hoy 14 de junio de 2018 a las 08:00 a.m., N° 0,57/ 

Julio Ces r Moncada Jaimes 
Secretario 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	54-001-33-40-010-2016-0004-00 
Acción: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Actora: 	 CLARA ANTONIA CARVAJAL CABEZA 
Accionado: 	 NACION-MINISTERIO DE EDUCACION. FOMAG — 

MUNICIPIO DE CUCUTA 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, mediante providencia de fecha diecisiete (17) de mayo de 

2018, en la cual CONFIRMÓ la sentencia de proferida por el Juzgado Décimo 

Administrativo de Cúcuta de ocho (08) de septiembre de 2017. 

Una vez ejecutoriado la presente providencia, ARCHÍVESE el presente proceso. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 



COMUNIQUESE Y CÚ 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	54-001-33-40-010-2016-00425-00 
Acción: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Actora: 	 CARMEN JOSEFA ROZO 
Accionado: 	 NACION-MINISTERIO DE EDUCACION. FOMAG — 

MUNICIPIO DE CUCUTA 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, mediante providencia de fecha diez (10) de mayo de 2018, en 

la cual MODIFICÓ la sentencia de proferida por el Juzgado Décimo Administrativo 

de Cúcuta de treinta y uno (31) de mayo de 2017. 

De otra parte, se hace necesario CONMINAR a la parte actora para que solicite la 

expedición de copias en un término de diez (10) días, una vez vencido el mismo 

ARCHÍVESE el presente proceso. 

La Jueza, 

AL XA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO, notifico a las partes la providencia de fecha 13 de junio de 
2018 hoy 14 de junio de 2018 a las 08:00 a.m., N° .05:/ 

Julio Cesar Moncada Jaímes 
Secretario 



c 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	54-001-33-40-010-2016-00501-00 
Acción: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Actora: 	 LUIS ALFONO GÓMEZ MOJICA 
Accionado: 	 NACIÓN- MINSTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, mediante providencia de fecha diecisiete (17) de mayo de 

2018, en la cual CONFIRMO la sentencia proferida por el Juzgado Décimo 

Administrativo Mixto de Cúcuta de fecha trece (13) de marzo de 2017. 

De otra parte, se hace necesario CONMINAR a la parte actora para que solicite la 

expedición de copias en un término de diez (10) días, una vez vencido el mismo 

ARCHÍVESE el presente proceso. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ORAL No.  Al/  notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy 	e junio de 2018, a las 8:00 am 

JULIO C AR MONCADA JAIMES 
SECRETARIO 
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